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DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

EXPEDIENTE: 

D./DÑA: 

DNI: 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES:  

 

 

DECLARO RESPONSABLEMENTE QUE: Cumplo los requisitos establecidos en la disposición 

adicional duodécima de la Ley de Tasas, Precios Públicos y Contribuciones Especiales, aprobada 

por Decreto Legislativo 1/2004 de 9 de julio, en la redacción dada por el artículo 60 de la Ley 

1/2017, de 9 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia para el ejercicio 2017, para estar exento, en el ejercicio corriente, de la tasa T810, por 

actuaciones administrativas de carácter sanitario. 

 

Teniendo conocimiento de que la Administración tributaria podrá comprobar la concurrencia de 

los requisitos necesarios para la aplicación de la exención, procediendo, en su caso, a la 

regularización del beneficio fiscal indebidamente aplicado en caso de incumplimiento, en los 

términos establecidos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 

 

 

En Murcia a  de    de  

 

 

 

Fdo:  

 

 

 

CLÁUSULA:  1.- “Los datos de carácter personal recogidos en este documento se van a integrar en la base de 
datos SISAZ del Servicio de Seguridad Alimentaria y Zoonosis, con la exclusiva finalidad de gestionar su 
autorización y controles sanitarios. El responsable de este fichero/tratamiento es la Dirección General de Salud 
Pública y Adicciones, ante cuyo titular puede el interesado ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición 
o cancelación de datos en los términos y con los requisitos establecidos en los artículos 15 y siguientes de la Ley 
Orgánica 15/1999, el 13 de diciembre el Protección de Datos de Carácter Personal. 
2.- Los datos de carácter personal que recoge este documento se cederán a: Agencia Española de Seguridad 
Alimentaria Servicio Registro General Sanitario de Alimentos, a los exclusivos efectos y con los requisitos 
establecidos en la citada Ley Orgánica de Protección de Datos” 
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